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Mientras crece la alternativa de 
Lugo y el FG, recrudece el 
enfrentamiento intra -oligárquico  

 

Ricardo Canese 

Enero ɀtórrido mes de vacaciones, normalmente con casi ninguna 

actividad- fue un mes políticamente candente en el Paraguay, 

agudizándose el quiebre al interior de la oligarquía imperante, 

quizás a semejanza de lo ocurrido en los EEUU, con posturas cada 

vez más enfrentadas, en relación a cuál es la mejor forma ɀy quién 

está en mejores condiciones- de detener la imparable candidatura 

de Fernando Lugo para las elecciones de abril del 2018. 
 

Así, por una parte se asistió a la consolidación del apoyo de bases liberales a 

la candidatura de Fernando Lugo ðparticularmente el sector òllanistaó, el 

mejor implantado en toda la República- a través de varios y multitudinarios 

actos de masa (en San Ignacio, Villa Elisa y San Bernardino), consolidando el 

entendimiento con Lugo y el FG que ya había comenzado a evidenciarse en 

diciembre.  

 

Por otra parte, la disputa intra-oligárquica escaló en su nivel de 

enfrentamiento. La campaña del cartismo a favor del referendo 

constitucional, que permita la candidatura de Horacio Cartes a su reelección, 

agudizó el conflicto, llegándose a fuertes acusaciones de intento de 

asesinato, destitución y juicio político. 

 

 

 
Lugo en Itapúa. Febrero del  2017. 

http://nanduti.com.py/2017/02/01/el-saqueo-de-sacyr-debe-evitarse-en-las-rutas-2-y-7/
http://nanduti.com.py/2017/02/01/el-saqueo-de-sacyr-debe-evitarse-en-las-rutas-2-y-7/
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La agudización del enfrentamiento intra-oligárquico 
 

El cartismo (la fracci·n òmodernaó de la oligarqu²a, cuyos intereses est§n 

en el contrabando de cigarrillos, el lavado de dólares y la especulación) 

juntó unas 360.000 firmas para solicitar el referendo popular que 

enmiende la Constitución y permita la reelección presidencial por un 

período, pero con un 20% de firmas fraudulentas (muertos, extranjeros, 

menores de edad, duplicaciones, personas inexistentes, etc), lo que se 

convirtió en un boomerang y facilitó la campaña de desprestigio contra 

Cartes de parte de la fracción tradicional de la oligarquía, liderada por 

Zucolillo (ABC) y Vierci (Última Hora, UH) ðel oligopolio de la prensa 

empresarial- y de sus candidatos a la Presidencia, Mario Abdo Benítez 

(Marito), colorado e hijo del secretario privado del dictador Alfredo Stroessner, y Efraín Alegre, el 

actual presidente neoliberal del PLRA.  

 

Alegre y Marito son pre-candidatos a la presidencia de la República en los tradicionales Partidos 

Colorado y Liberal (primera y segunda fuerza), pero se quedarían sin chances en las próximas 

elecciones presidenciales (figuran últimos en las encuestas), si se aprobara la reelección vía 

referendo popular; Fernando lugo les pasa ampliamente a todos, con el 50% -o más- de las 

intenciones de votos, lo que afecta especialmente a Alegre (menos del 10%). Dentro del Partido 

Colorado (30% de intención de votos entre todo s los pre-candidatos), Cartes supera ampliamente a 

Marito. De ahí el interés de Alegre y Marito de eliminar a Lugo y a Cartes, respectivamente. 

 

La recolección de firmas del cartismo para la reelección presidencial, hizo que Alegre alzara la 

apuesta y comenzó, a su vez, a juntar firmas para pedir el juicio político de Cartes, lo que, sin 

embargo, le generó el descontento del Vicepresidente de su Partido, el PLRA, el diputado Paková 

(Banana) Ledesma, por no haber sido consultado, evidenciándose así también una primera grieta en 

el oficialismo liberal. 

 

Reponiéndose del fiasco que resultó ser la recolección de firmas pro-reelección, el cartismo 

contraatacó en varios frentes.  

 

Primero, publicó la propuesta de privatización de la distribución eléctrica ðun negocio altamente 

rentable- presentada oficialmente por el yerno de Zucolillo al gobierno de Cartes y esposo de la 

actual directora de ABC Color, su hija, en el 2014, cuando estaban muy de acuerdo con Cartes; la 

publicación de este plan secreto de Zucolillo, de privatizar el negocio eléctrico, por parte del 

gobierno de Cartes, demuestra hasta qué grado llega el enfrentamiento intra -oligárquico.  

 

Segundo, el cartismo utiliz· un òcható entre la senadora Desir® Masi, esposa de Rafael Filizzola, ex 

candidato a la Vicepresidencia en la fórmula con Efraín Alegre en el 2013, con el presidente del 

Congreso ðpieza clave en este momento- y partidario de Alegre, el liberal Robert Acevedo, en el cual 

Desiré le consulta, en broma (como muchas veces es habitual), òsi pod®s contratar un sicario, de 

medio pelo nom§só, para eliminar a Cartes, pues òya me tiene cansadaó. Robert Acevedo reconoció 

que se trataba de un chiste de Desiré (pues él es de la ciudad donde abundan los sicarios), 

[En este número] 
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restándole importancia, pero Desiré, evidentemente sin coordinar con el Presidente del Congreso 

qué decir a la prensa, negó haber escrito lo publicado y denunci· un òmontajeó del cartismo en el 

grupo de whatsapp desde donde se filtr· el òcható. Estas diferentes explicaciones, as² como 

posteriores declaraciones divergentes de ambos, vinieron a debilitar su posición. El cartismo 

aprovechó para sostener que, en la crispada situación, òni en bromaó senadores de la Nación 

dirigiéndose al Presidente del Congreso podrían sugerir asesinar al Presidente de la República con 

un sicario. Luego, la ANR cartista  decidió exigir la remoción de Robert Acevedo de la Presidencia del 

Congreso, lo que difícilmente conseguiría por falta de votos, pero que, en todo caso, demuestra la 

escalada del enfrentamiento dentro de la oligarquía, agudamente 

dividida en dos fracciones, una que está con Cartes y otra que está 

visceralmente contra el referendo que propugna Cartes para su 

reeleción y que, de aprobarse, habilitaría sin discusión también la 

candidatura de Fernando Lugo.  

 

Al cierre del mes, la oligarquía tradicional (ABC/UH/Marito/Alegre) 

acusa a Cartes no sólo de intentar violentar la Constitución al 

plantear la enmienda (lo que carece de fundamento, y ese lenguaje 

maximalista también demuestra la escalada del conflicto), sino de 

pretender instaurar una dictadura. El Partido colorado (cartista), a su 

vez, acusa al otro grupo de pretender llegar al Palacio de Gobierno 

òsin invitaci·nó (frase también contenida, quizás en chiste también, en 

el divulgado òcható de Desir® Masi y Robert Acevedo) y de proponer, 

siquiera en broma, el asesinato de Cartes por un òsicario de medio 

peloó, presentando un pedido formal de destitución de Robert 

Acevedo de la Presidencia del Congreso y de enjuiciamiento de los 

senadores involucrados en el òcható. 

 

La disputa intra-oligárquica no es nueva en el Paraguay. Ocurrió en 1989, cuando una fracción de la 

oligarquía se adelantó al movimiento democratizador nacional y dio un golpe de Estado que 

terminó con la dictadura stronista, instalándose desde entonces en el poder; Stroessner, en el exilio, 

al ver el gabinete de su consuegro, el Gral. Andrés Rodríguez, habría dicho: òpero all² s·lo falto yoó.  

 

Otra memorable disputa intra -oligárquica culminó en 1999, cuando fue asesinado el Vice Presidente 

de la República Luis María Argaña, de un sector del Partido Colorado, y fracciones colorada y liberal 

entablaron juicio político al entonces Presidente Cubas Grau (del grupo de Lino C. Oviedo, 

previamente impugnado para las elecciones de 1998). La crisis terminó con la renuncia de Cubas, 

previa muerte de una decena de manifestantes, en los sucesos denominados del òMarzo paraguayoó 

(de 1999).  

 

#ÁÒÔÅÓȟ ÅÌ Ȱ+ïÒÅÎÓËÉȱ ÐÁÒÁÇÕÁÙÏ 
 

En opinión de la oligarquía anti-cartista tradicional, liderada por ABC, Horacio Cartes es el moderno 

K®renski, que facilitar²a el triunfo del bolchevique moderno, Fernando Lugo, es decir, de la òizquierda 

bolivarianaó. Acotemos que Aleksandr K®renski fue el ¼ltimo gobernante del Imperio Ruso antes del 

ȰLa disputa intra-

oligárquica no es nueva en 

el Paraguay. Ocurrió en 

1989, cuando una fracción 

de la oligarquía se adelantó 

al movimiento 

democratizador nacional y 

dio un golpe de Estado que 

terminó con la dictadura 

stronista, instalándose 

desde entonces en el poder; 

Stroessner, en el exilio, al 

ver el gabinete de su 

consuegro, el Gral. Andrés 

Rodríguez, habría dicho: 

ȰÐÅÒÏ ÁÌÌþ ÓĕÌÏ ÆÁÌÔÏ ÙÏȱ. 
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triunfo de la revolución bolchevi que ðcomunista- liderada por V. Lenín; 

la derecha más reaccionaria generalmente lo sindica como el 

responsable del triunfo de la revolución izquierdista en Rusia, en 1917. 

ABC Color lo dice (ver editorial del 10 de diciembre del 2016) con todas 

las letras: si hay enmienda constitucional y pueden ser candidatos 

todos los ex presidentes de la Rep¼blica, de lejos ganar§ el òbolivariano 

izquierdistaó Fernando Lugo y ®se (Lugo) es el problema, y no Cartes, a 

quien tilda de idiota útil, de ser el Kerenski paraguayo, que facilitaría el 

triunfo de la òizquierda bolivarianaó en el Paraguay.  

 

De parte del cartismo, en cambio, existe una confianza absoluta en el 

poder económico de su líder y consideran que tanto Marito, su rival en 

la ANR, como Efraín Alegre, del PLRA, son incapaces de enfrentar al 

òluguismoó -que podría conseguir candidatarle a Lugo aún sin 

enmienda, si es que la Comisión Interamericana de DDHH (CIDH) otorga la medida cautelar a favor 

de sus derechos humanos políticos, solicitada este mes por los abogados de Lugo- y que sólo 

Cartes, con su inmensa fortuna y el poder que le da el gobierno, podría derrotarlo a Lugo, una vez 

aprobada la enmienda. òS·lo Cartes puede derrotarlo a Lugoó, es la frase que m§s se escucha de 

parte del oficialismo colorado. 

 

¿Qué fracción de la oligarquía tiene razón? ¿Cartes o ABC/UH/Marito/Alegre? Más importante que 

responder directamente esta pregunta es hacer notar que ambas fracciones de la oligarquía están 

crecientemente divididas y enfrentadas, y se consideran que son la única ðdespreciando a la otra- 

que está en condiciones de derrotar a Fernando Lugo. Vale decir, independientemente de cuál es la 

parte de la oligarquía que mejor podría enfrentar a Lugo, o al òluguismoó -a un Frente Guasu 

ampliado con importantes bases coloradas y liberales- lo cierto es que ambas reconocen que el 

enemigo de la oligarquía es Fernando Lugo, junto con su apoyo político, el Frente Guasu, ampliado a 

su vez con múltiples otros sectores que se van sumando activamente.  

 

Con otras palabras, la oligarquía está disputando a ver cómo y quién le representaría mejor para 

enfrentarse al modelo democrático, nacional y popular que encarnan Fernando Lugo, el Frente 

Guasu y los múltiples sectores que se han ido sumando al proyecto. 

 

El problema de ambas fracciones de la oligarquía es que el Frente Guasu y Fernando Lugo están 

avanzando y sumando alianzas, mientras que ellas ðlas partes enfrentadas de la oligarquía- se están 

desgastando en una pelea cada vez más encarnizada, acumulando desprestigio.  

 

Ampliaci ón de las bases de apoyo a Lugo 
 

Si bien Fernando Lugo siempre tuvo una alta simpatía en las bases liberales, así como en las 

coloradas, ningún sector liberal importante se había decidido ðhasta diciembre del 2016- a dar el 

paso de acercarse y consolidar un frente democrático y popular, a semejanza de lo que ocurrió en el 

2008 y permitió la victoria de Fernando Lugo con la denominada Alianza Patriótica para el Cambio. 

 

ȰEl problema de ambas 

fracciones de la 

oligarquía es que el 

Frente Guasu y Fernando 

Lugo están avanzando y 

sumando alianzas, 

mientras que ellas ɀlas 

partes enfrentadas de la 

oligarquía- se están 

desgastando en una 

pelea cada vez más 

encarnizada, acumulando 

desprestigio.ȱ  
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Fue el Congreso del Frente Guasu de junio del 2016 el que definió claramente que se debía 

conformar una amplia alianza con todos los sectores democráticos y populares. En base a esta línea 

de acción, Lugo ðsiempre con el apoyo del FG- fue convocando a diversas reuniones, lo que fue 

creciendo con el transcurso del segundo semestre del 2016. 

 

Ya en los ¼ltimos meses del 2016 crecieron los contactos con l²deres liberales òllanistasó (partidarios 

de Blas Llano, presidente del PLRA durante muchos años, y líder del sector liberal con más del 50% 

de diputados, senadores, gobernadores y concejales liberales), lo que se afianzó en varios 

encuentros amistosos (en los departamentos de 

Cordillera y San Pedro) en diciembre, aunque 

todavía sin concretar actos públicos conjuntos.  

 

En enero del 2017 se dio un paso más, con actos 

públicos multitudinarios, co nvocados por los 

mismos liberales òllanistasó, en abierto apoyo a la 

candidatura de Fernando Lugo (San 

Ignacio/Misiones, Villa Elisa/Central y San 

Bernardino, como encuentro nacional de la 

juventud liberal), en los cuales -ya de rigor- fueron oradores centrales Blas Lanzoni, gobernador 

liberal de Central (el departamento más poblado del Paraguay y clave para toda elección nacional), y 

Fernando Lugo, ya como candidato a la Presidencia de la República.  

 

Para febrero se tiene prevista una agenda aún más intensa, incluyendo a otras fuerzas políticas y 

sociales, a más de los liberales, en un incontenible confluir de múltiples sectores en el Proyecto 

Nacional y Popular que impulsa el Frente Guasu. 

 

Medida cautelar para  evitar la proscripción de Lugo  
 

Por otra parte, el 19 de enero, los abogados de Fernando Lugo presentaron un pedido de medida 

cautelar ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la OEA, atacando el 

arbitrario fallo del Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE), que prohibi ó a Fernando Lugo hacer 

campa¶a pol²tica, porque supuestamente ser²a una òpropaganda enga¶osaó. El TSJE interpret· 

caprichosa y aberrantemente, fuera de plazo y sin tener competencia alguna, la Constitución 

Nacional sobre la posibilidad de que Lugo pueda ser, o no, candidato a la Presidencia de la 

República, proscribiéndolo en la práctica y en forma extemporánea para peor.  

 

Lugo no es oficialmente candidato ni tampoco comenz· el per²odo de òtachas y reclamosó, cuando 

los demás candidatos o partidos podrían legalmente impugnar su eventual candidatura. Lo realizado 

en diciembre pasado por el TSJE es lo mismo que ocurriría si es que un club de fútbol pide a un 

árbitro, designado para un partido que aún no comenzó, que le quite tarjeta roja, antes de su inicio, 

al mejor jugador del equipo rival, por la razón que sea. Ningún árbitro cometería semejante 

barbaridad, ni siquiera en el poblado más apartado del Paraguay. Es que, en el fútbol, en el 

Paraguay, somos mucho más serios que en materia de justicia, pues lo que hizo el TSJE con 

Fernando Lugo es lo mismo que pudiera haber hecho un árbitro, de quitarle tarjeta roja al mejor 
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jugador de un equipo a pedido del equipo rival, antes de comenzar siquiera el partido. ¡Risible, si no 

fuera aberrante y una intención tenebrosa de la oligarquía, de negarle su legítimo derecho de elegir 

libremente a todo un pueblo, al candidato que más popularidad tiene, Fernando Lugo!  

 

Para el Frente Guasu, Fernando Lugo no tiene ningún impedimento para ser candidato a la 

Presidencia de la República porque no concluyó su mandato en lo que fue un golpe de Estado 

parlamentario, enteramente ilegal, como fue considerado casi unánimemente a nivel internacional. 

Además, Lugo es senador de la Nación, con derecho a ser Presidente de la República hoy, en caso 

fuera Presidente del Congreso y ocurriera una doble vacancia (como ocurrió con González Macchi en 

1999), por lo que mal podría prohibírsele de ser candidato al cargo que 

hoy está habilitado a ocupar.  

 

El artículo 229° de la Constitución, por otra parte, prohíbe claramente 

la reelección de òel Presidenteó -no se refiere para nada a los ex 

presidentes- por lo que en ningún caso se puede negar un derecho 

humano, respaldado por la Convención Americana de DDHH (de òvotar 

y ser elegidoó; de ahí el pedido de medida cautelar ante la CIDH), si la 

misma Constitución no lo prohíbe expresamente. Igualmente, en el 

artículo 235° de la Constitución, que expresamente da una larga lista 

de quiénes no pueden ser candidatos a la Presidencia (ministros, 

militares, policías, jueces, dueños de medios de comunicación, etc), en 

ningún caso cita, para nada ni de paso, a los ex Presidentes de la 

República. 

 

El Frente Guasu espera que la CIDH salga en defensa de los derechos humanos políticos de 

Fernando Lugo y del pueblo paraguayo, y los restituya mediante la medida cautelar que se pide, y 

que no se permita su proscripción.  

 

En tal sentido, numerosas organizaciones políticas de toda América Latina y del mundo comenzaron 

a remitir sendos mensajes a la CIDH y a la OEA, exigiendo se respeten tales derechos humanos de 

Fernando Lugo y del pueblo paraguayo, a elegir libremente a sus representantes, sin proscripción 

alguna y con pleno respeto a los derechos humanos garantizados en la Convención Americana. 

 

El referendo para habilitar la reelección presidencial por un período más 
 

En el mes de febrero, o a más tardar en marzo, el Congreso trataría el pedido de convocatoria a 

referendo popular para enmendar la Constitución y posibilitar la r eelección por una única vez de 

quien está ejerciendo la Presidencia de la República. Si bien el Frente Guasu sostiene que Fernando 

Lugo está totalmente habilitado para ser candidato ðy en tal sentido ha pedido la medida cautelar a 

la CIDH-, es un hecho que la aprobación del referendo popular despejará cualquier duda, así como 

cualquier intento de impugnar su  candidatura. El Frente Guasu ya había hecho una campaña para 

posibilitar la reelección presidencial por un período más en el 2011, por lo que, coherentemente con 

la postura que sostuvo hace 6 años, ahora se mantiene en la misma posición, aún cuando la 

iniciativa del referendo popular se haya iniciado en otro sector político.  

ȰPara el Frente Guasu, 

Fernando Lugo no tiene 

ningún impedimento para 

ser candidato a la 

Presidencia de la República 

porque no concluyó su 

mandato en lo que fue un 

golpe de Estado 

parlamentario, 

enteramente ilegal, como 

fue considerado casi 

unánimemente a nivel 

internacional.ȱ 
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Si enero ha sido un mes candente, en febrero con seguridad subirá la temperatura política. El Frente 

Guasu propiciará que las diferencias, muy agudas dentro de la misma oligarquía, se resuelvan 

institucionalmente y en forma pacífica. Que en materia de posibilitar o no la reelección del 

Presidente de la República, sea el soberano, el pueblo, el que lo defina democráticamente y no que 

se imponga una solución por la fuerza, o por imposición de cúpulas. 

 

Al mismo tiempo, el Frente Guasu continuará defendiendo la candidatura de Fernando Lugo ante la 

CIDH, así como ante la Corte Suprema de Justicia (ante la cual también se accionó, exigiendo la 

anulación del aberrante fallo del TSJE que pretende proscribir a Lugo), al mismo tiempo que seguirá 

promoviendo ante toda la ciudadanía su candidatura, como lo está haciendo con mucho éxito, 

buscando sumar cada vez más sectores, como efectivamente se sumaron en los últimos meses.  

 

Es la inminente e inatajable victoria del pueblo con Fernando Lugo la que provoca la crispación y la 

división en el seno de la oligarquía paraguaya; el pueblo está unido en torno a quienes mejor lo 

representan, Fernando Lugo y el Frente Guasu. 
 

 

 

 

Piden a la CIDH medida 
cautelar para evitar 
proscripción de Lugo 
para el 2018  

 

 

En la mañana del jueves 19 de enero, el equipo jurídico de Fernando Lugo junto con 

referentes políticos del FG, realizó una acción solicitando una medida cautelar de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), a fin de evitar que el senador 

Fernando Lugo sea inhabilitado para realizar campañas políticas, aspecto que busca 

άǇǊƻǎŎǊƛōƛǊέ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜƭ ŀŎǘǳŀƭ ǎŜƴŀŘƻǊ ȅ ŜȄ Presidente de la República, 

defenestrado en 2012 a través de un golpe parlamentario. 

Fernando Beconi afirmó:  òEl ejercicio de su actividad como senador y como pol²tico es aquello que 

nosotros hemos interpretado que le han sido vedados por la resolución de la Justicia Electoral (ê) 

Cualquier tipo de actividad política pública se puede interpretar como propaganda porque está 

hablando con las personas, hablando de un proyecto país y todo ello puede ser interpretado como 

propaganda prohibida porque la Ley 635 de la Justicia Electoral le da competencias a la Justicia 

Electoral para administrar los comicios y todo lo que dice el expediente electoral: la instalación de 

locales, de mesas y de sistemas de votaci·nó, expres· el abogado. 

El abogado defensor de Lugo dijo además que tienen la esperanza de que la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos pueda dar lugar a la medida cautelar que solicitan para que el 

ex presidente de la Rep¼blica pueda ejercer sus derechos. òEntendemos que estamos en un proceso 

ABOGADOS EXIGEN QUE SE RESPETEN DERECHOS DE LUGO Y EL PUEBLO 
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y en un momento donde no existe calendario electoraló, manifest·. Con respecto a las firmas 

presentadas por el sector oficialista del Partido Colorado que resultó controversial por la cantidad de 

firmas irregulares e ilegítimas, los asesores del senador dijeron que òno tiene nada que ver con 

Lugoó la recolecci·n de firmas y que la actividad es de los colorados y no de los seguidores del 

senador. 

Fuente: RTV Nuevo Py. 
 

 

Organizaciones del continente apoyan el pedido 
de los abogados de Lugo a la CIDH 
Numerosas organizaciones de todo el continente se dirigieron a la CIDH apoyando la 

petición entregada por el equipo jurídico de Fernando Lugo, y exigiendo que se respeten 

los derechos del actual Senador, y del pueblo paraguayo. 

Numerosas organizaciones de todo el continente han expresado su apoyo 

al pedido realizado por el equipo jurídico de Lugo a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en el cual se solicita una 

pronta medida cautelar que anule el fallo del TSJE que busca proscribir la 

candidatura de Fernando Lugo. 

La Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el 

Caribe (COPPPAL); el Frente Amplio de Uruguay; el Movimiento Político Y 

Social Marcha Patriótica, de Colombia; M-764 Frente en Movimiento del 

Frente Amplio, Uruguay; la Corriente Peronista Descamisados Integrante 

de la Plataforma de RRII FPV-PJ, de Argentina; el Frente Único del Puebloð

Partido del Pueblo, de Perú; el Foro de Sao Paulo; el Partido SI Solidaridad 

e Igualdad del Frente para la Victoria de Argentina; el Partido de La 

Refundación Comunista ð Izquierda Europea Italia, y autoridades el 

Diputado Nacional de Argentin a, Guillermo Carmona; a través de cartas y 

pronunciamientos de apoyo dirigidas al  Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Paulo Abrao, manifestaron su preocupación 

por òel fallo del Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE) del Paraguay que en la práctica deja sin 

derechos políticos al senador y ex presidente del Paraguay, Fernando Lugo, así como a todo el 

pueblo paraguayo, en sus derechos humanos a expresarse libremente, intervenir en asuntos de 

interés público, elegir y ser elegido, debido a su fallo arbitrario que le prohíbe hacer "propaganda 

engañosa", que en el fondo lo PROSCRIBE y lo deja sin derecho pol²tico algunoó. 

 

A la vez, solicitan a la CIDH, que òse expida al m§s breve plazo posible en relaci·n a la medida 

cautelar solicitada por los abogados de Fernando Lugo el día 19 de enero del 2017, en el sentido 

que la totalidad de sus derechos políticos sean respetados y que la sentencia del TSJE quede sin 

efectoó.  

SOLIDARIDAD INTERNACIONAL   

La COPPPAL, el Foro de 
San Pablo y numerosas 
organizaciones 
políticas 
solicitan a la CIDH que 
ȰÓÅ ÅØÐÉÄÁ ÁÌ ÍÜÓ ÂÒÅÖÅ 
plazo posible en 
relación a la medida 
cautelar solicitada por 
los abogados de  
Lugo el 19 de enero del 
2017, en el sentido que 
la totalidad de 
sus derechos políticos 
sean respetados y que 
la sentencia del TSJE 
ÑÕÅÄÅ ÓÉÎ ÅÆÅÃÔÏȱȢ 
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El referendo, ¿es  violatorio  de la Constitución 
Nacional? 

Por Ricardo Canese* 
 

Durante la prolongada y asesina dictadura de Alfredo 

Stroessner (1954ɀ1989), ésta sostenía que los 

violadores de la Constitución y la democracia eran los 

comunistas. Así lo decían sus voceros, con el pleno 

apoyo de la Embajada de los EEUU de América ɀla que 

proporcionó un experto en tortura al dictador, entre otro tipo de apoyosɀ y lo decían, 

ÔÁÍÂÉïÎȟ ÌÏÓ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌÅÓ ÍÅÄÉÏÓ ÄÅ ÐÒÅÎÓÁȟ ÃÏÍÏ Ȱ,Á 4ÒÉÂÕÎÁȱ Ù Ȱ!"# #ÏÌÏÒȱȟ ÄÕÒÁÎÔÅ 

largos años al menos.  

Los comunistas eran los que, según la dictadura, asesinaban niños, destruían familias y, por tanto, 

debían estar proscriptos en una verdadera democracia, que era, seg¼n Stroessner, la òdemocracia sin 

comunismoó. En realidad, la dictadura era una democracia sin dem·cratas. Los aguerridos militantes 

del Partido Comunista no eran los únicos perseguidos. Stroessner tenía pavor a elecciones 

verdaderamente libres ðque, para que lo fueran, debían poder participar libremente la izquierda y 

todo fuerza demócratað y, por ello, lo que se proscribía era a la democracia misma. 

Hoy alguna élite ha instalado que el referendo, o votación universal, para pretender enmendar la 

Constituci·n, como ®sta misma garantiza en su art²culo 290Á, es supuestamente òaviesamente 

inconstitucionaló, y que todos los que propugnan el referendo son òvioladoresó de la Constituci·n. 

àQui®nes han instalado esta òverdad ¼nicaó, similar a la òdemocracia sin comunismoó, de que el 

referendo, o la libre votación, para enmendar la Constitución, es sinónimo de su violación? 

Por un lado son los mismos 12 senadores que curiosamente presentaron el 25 de agosto del 2016 

un proyecto de referendo, hablando maravillas de éste y de la democracia participativa, para 

enmendar la Constitución para reelegir, o no, a un Presidente de la República. Ocurre                                 

ðinsólitamenteð que quienes así dijeron y lo pusieron por escrito, dicen ahora que el referendo es la 

peor de las violaciones constitucionales. âEso es òcoherenciaó, y no macana! Además, el 25 de agosto, 

apenas 10 minutos después de tal presentación, se desdijeron públicamente ante el pleno del 

Senado y rechazaron su propio proyecto. âM§s òcoherenciaó, imposible!  

Curiosamente, el monopolio medi§tico no critic· esta aberrante òcoherenciaó. Se trata, hablando ya 

sin ironías, de una BURDA MANIOBRA, cuya legalidad es mucho más que dudosa. Su ética ya no es 

dudosa: se trata de una falta total de moral. ¿O es que un grupo de senadores puede sostener por 

escrito una postura y, luego, 10 minutos después, sostener abiertamente la postura contraria? 

Además, ¿puede sensatamente debatirse y hacerse un dictamen, como exige el reglamento, en tan 

sólo 10 minutos sobre un tema tan trascendente? Por la decencia del Senado, la resolución del 25 de 

agosto pasado debería ser inmediatamente derogada. 

REELECCIÓN  
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Quienes se oponen al referendo y a la votación popular no son solamente los 12 senadores que 

dejaron asentada su opinión a favor (y luego votaron en contra), sino que también está el oligopolio 

de la prensa, representado principalmente por òABC Coloró y òUltima Horaó, as² como antes eran òLa 

Tribunaó y òABC Coloró durante la dictadura stronista. Este oligopolio de la prensa trata al referendo, 

para enmendar aspectos de la Constitución, de abiertamente inconstitucional, incluso si no existiera 

la resolución previa del 25 de agosto, claramente ilegal o al menos ilegítima. 

¿En qué se basan los 12 senadores, ABC y UH para decir que es violación de la Constitución que el 

pueblo participe directamente y vote a favor o en contra de la reelección presidencial? 

En la mentira y el ocultamiento, digámoslo clara y abiertamente. 

Es mentira, porque el artículo 290° de la Constitución Nacional en ningún 

caso prohíbe que el pueblo se exprese directamente, vía referendo, sobre 

la reelección o no del Presidente de la República. Lo único que este 

art²culo proh²be es que se trate, v²a referendo o votaci·n universal, òêel 

modo de elecci·n, la composici·n, la duraci·n de los mandatosêó. El 

òmodo de elecci·nó (si es directo, como en Am®rica Latina, o indirecto, 

como en los EEUU de América), no tiene nada que ver con la reelección, 

y no est§ en discusi·n; òla composici·nó de la f·rmula presidencial 

(Presidente y Vicepresidente, o sólo Presidente, como era antes), 

tampoco tiene nada que ver con la reelecci·n y tampoco se debate; y òla 

duraci·n de los mandatosó, nada tiene que ver con la reelecci·n, pues el 

mandato SIEMPRE será de 5 años, y nadie planteó reducirlo o 

aumentarlo. 

Es ocultamiento, además, porque hay connotados constitucionalistas, 

como Mendonca, Campos Cervera y Camacho, entre otros, así como el 

experto electoral Ljubetich, que con razón sostienen que el referendo es 

totalmente constitucional. Pero su voz no se escucha; aparece 

marginalmente y sin que el oligopolio de la prensa le dé trascendencia. 

Los titulares de primera plana de ABC y UH dicen siempre òquieren violar 

la Constituci·n los que propugnan la enmiendaó, desde hace 45 d²as, al 

menos, casi todos los días. ¿Cuándo destacaron en primera plana la 

opinión de los citados connotados constitucionalistas, favorables al 

referendo? NUNCA; sus opiniones van en páginas interiores muy de vez en cuando, apenas para que 

no le acusen de ignorarlas. Lo mismo ocurre en los noticiarios de televisión y radio, parte del 

oligopolio de prensa que sufrimos. 

Es cierto, hay otros constitucionalistas que, junto con los sectores políticos que encabezan Mario 

Abdo Benítez y Efraín Alegre (allá abajo en las encuestas), opinan que la mejor forma de decidir si 

habrá o no reelección es la Reforma. Pero eso no es lo que dice la Constitución, que garantiza el 

referendo. Entendemos que así opinan (en contra del referendo) porque son de mentalidad 

conservadora; en sus fueros íntimos les aterra dejar la decisión directa en manos del pueblo, vía 

referendo, lo que es la esencia de una democracia y de nuestra propia Constitución. 

ȰEl referendo es la 

expresión más clara de la 

soberanía popular, la 

esencia misma de la 

Constitución. Quienes se 

alzan contra el referendo, 

contra la voluntad y la 

soberanía popular, son 

los que, apoyándose en el 

monopolio mediático que 

ostentan, pretenden 

imponer una nueva 

ȰÄÅÍÏcracia sin 

ÃÏÍÕÎÉÓÍÏȱȟ ÅÓ ÄÅÃÉÒȟ 

una democracia sin 

democracia, una 

democracia sin 

referendos ni consultas 

populares, una 

ÄÅÍÏÃÒÁÃÉÁ ÄÅ ïÌÉÔÅÓȱ 
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En resumen, ¿es el referendo violatorio de la Constitución? Al contrario, el referendo es la expresión 

más clara de la soberanía popular, la esencia misma de la Constitución. Quienes se alzan contra el 

referendo, contra la voluntad y la soberanía popular, son los que, apoyándose en el monopolio 

medi§tico que ostentan, pretenden imponer una nueva òdemocracia sin comunismoó, es decir, una 

democracia sin democracia, una democracia sin referendos ni consultas populares, una democracia 

de élites, una democracia donde 12 senadores dicen por escrito que el referendo es lo mejor y 10 

minutos después dicen que no, en burda y aberrante maniobra. En la verdadera democracia ðno en 

la òdemocracia sin comunismoó de ayer, ni en la òdemocracia sin referendoó de hoyð es la voluntad 

popular en forma directa, como es un referendo, la fórmula más democrática, como perfectamente 

lo habilita el artículo 290°, salvo que haya personas, supuestos sesudos constitucionalistas, u 

opinólogos, que aún no hayan aprendido a leer una frase propia del 2° grado de la primaria, como 

es lo escrito en el artículo 290° de la CN. Es que nuestra educación, heredada del stronismo, es tan 

mala, que no tienen mala fe, sino que, ¡pobres, no entienden lo que leen! 

Fuente: Ñanduti 

*El ingeniero Ricardo Canese es parlamentario del Mercosur y Secretario de Relaciones Internacionales del Frente 

Guasu.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ç 
 

Lugo se reunió con 
más de 1500 jóvenes 
que trabajar án por el 
cambio en el 
Paraguay 
 

El 29 de enero, el actual senador de la 

Nación, Fernando Lugo, se reunió con 

cerca de 1.500 jóvenes de varios puntos del país, en la ciudad de San Bernardino. El 

representante del Frente Guasu deposita su confianza en los jóvenes, dijo. 
 

"¿Quién dijo que la juventud no piensa?, ¿quién dijo que la juventud es apática, que no quiere un 

cambio?, ¿quién dijo que con la juventud no se cuenta?", se cuestionó Lugo al hablar con los 

jóvenes. Manifestó que cree en la juventud y en su capacidad para movilizarse por sus derechos y 

generar cambios en la sociedad. 

 

Pidió la jóvenes a la construcción del "Paraguay que todos merecemos", seguro de llegar al poder, 

otra vez, de la mano de la población joven paraguaya. òQueremos llegar al poder para servir a los 

más olvidados, a los excluídosó, reiter· Lugo. 

 

ATY CIUDADANO CON LA JUVENTUD 
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El actual senador frentista, finalizó su discurso exhortando a los jóvenes a la participación política y 

protag·nica en la construcci·n del destino del pa²s. òCorr²jannos, ali®ntennos, acomp§¶ennos y 

hagamos juntos el Paraguay que nos merecemos", finalizó diciendo, luego de sostener que su 

equipo sabe qué es lo que debe hacer en el aspecto pol²tico, ya que entendieron que òel sendero 

para las futuras decisiones est§ en la concertaci·nó. 

 

Además de referentes de los Partidos que componen el Frente Guasu, el Gobernador del 

Departamento Central, Blas Lanzoni y Derlis Larrosa, del Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA), 

acompañaron a Lugo, demostrando la intención de un gran sector de los liberales que piden por el 

retorno de Fernando Lugo como Presidente de la República. 

 

Fuente: Última Hora, RTV Nuevo Pay. Foto: Última Hora. 
 

 

 

 

 

Es posible un nuevo 
acuerdo ciudadano 
para construir el 
futuro que nos 
merecemos, afirmó 
Lugo en Villa Elisa 
 

El 20 de enero se realizó un multitudinario 

encuentro ciudadano con el 

compañero Fernando Lugo en la plaza 

Central de Villa Elisa, del Departamento 

Central. Estuvo secundado por el actual 

Gobernador de Central, Blas Lanzoni, del 

PLRA, quien pidió replicar el acuerdo del 

2008 que posibilitó el triunfo de la Alianza 

Patriótica para el Cambio. Del acto 

participaron 8 intendentes del 

Departamento Central. 
 

Distintos sectores sociales y políticos se dieron cita para compartir sus visiones de esperanza y 

retomar el camino de cambio iniciado por el gobierno liderado por Fernando Lugo que inició en el 

2008 y que fuera interrumpido en el 2012 a través de un golpe parlamentario. 
 

ATY CIUDADANO CON LUGO EN VILLA ELISA 
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Legisladores y militantes del Frente Guasu y del PLRA, 

escucharon con atención a representantes de 

organizaciones de mujeres, territoriales, estudiantiles, 

docentes y jubilados, que manifestaron las necesidades de 

sus sectores y las nefastas repercusiones de las políticas 

anti populares del gobierno de Cartes. 
 

El actual gobernador de Central, Blas Lanzoni, alegó que 

òno nos van a robar la esperanzaó, sobre la posibilidad de 

candidatar al actual senador Lugo. 
 

 òEs posible un nuevo acuerdo ciudadano para un Nuevo Paraguay del 2018 para que vivamos 

mejor, como nos merecemosó, dijo Fernando Lugo. Afirmó que con Liberales, Colorados, gente del 

Frente Guasu, personas sin partidos pero con sueños se conforma un sueño nuevo, de un Paraguay 

renovado. 
 

Se refirió además a la situación de los campesinos que luchan por tierras para vivir y producir: 

òQuiero so¶ar un futuro que nos merecemos. No podemos olvidar la injusta distribución de la tierra   

en nuestro país. No podemos olvidar a quienes dieron su vida en la época democrática por un 

pedazo de tierraó. 
 

Graciela Meza, referente del sector mujer de una comunidad de Villa Elisa, llamó a no olvidar a los 

compatriotas que hoy sufren en Guahory, que representa la violencia y el terror con que los sojeros y 

empresarios brasileros y paraguayos del agronegocio atropellan al pueblo campesino, 

despojándoles de forma ilegal y cruel de sus tierras, de sus viviendas, de su historia, sus 

comunidades, apa¶ados por las òfuerzas del ordenó y el funcionarios representantes del propio 

gobierno de Cartes. 
 

Por su parte, Francisco, dirigente del FG y trabajador del sector de la niñez y la adolescencia, recordó 

los avances que hubo en el sector durante el gobierno de Lugo, e instó a no permitir que haya más 

retrocesos en las políticas sociales que acompañan a los sectores más olvidados de nuestro país. 
 

Fuente: RTV Nuevo PY. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Esperanza Martínez niega que Frente Guasu acompañe 
a ANR en recolección de firmas pro reelección  
 

La Senadora del Frente Guasu, Esperanza Martínez, aseguró que la nucleación política no 

estuvo ni está asociada con el Partido Colorado para la polémica recolección de firmas pro-

enmienda constitucional que autorice la reelección, aunque afirmó respaldar la reelección 

ya que Fernando Lugo estaría habilitado como candidato presidencial para el 2018, dando 

ÌÕÇÁÒ Á ȰÌÁ ÍÁÙÏÒ ÃÏÎÆÒÏÎÔÁÃÉĕÎ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ ÌÁ ÅÒÁ ÄÅÍÏÃÒÜÔÉÃÁȱȢ 

FG NO PARTICIPÓ EN FRAUDULENTA ACCIÓN ORGANIZADA POR OFICIALISTAS 
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La junta de firmas que reunió alrededor de 360 mil nombres para solicitar el referendo popular que 

enmiende la Constitución y permita la reelección presidencial por un período, causó repudio público 

al descubrirse que un 20% de firmas eran  fraudulentas, incluían a personas muertas, extranjeras, 

menores de edad, duplicaciones, personas inexistentes, como suele ser la práctica corriente del 

Partido colorado en elecciones. La crítica se agudizó tras varias denuncias de funcionarios públicos 

que fueron amenazados con perder sus trabajos e incluso otros que efectivamente perdieron sus 

puestos por negarse a firmar.  

Esperanza Martínez, Senadora por el FG, niega que la articulación 

política que lidera haya participado de la fraudulenta recolección 

de firmas pro enmienda organizada por la Asociación Nacional 

Republicana (ANR), agregando que incluso no estuvieron de 

acuerdo con tal actividad. 

No obstante, la senadora manifestó que el FG está abierto a la 

posibilidad de la enmienda, ya que Fernando Lugo podría 

nuevamente ser habilitado para candidatarse por la Presidencia 

de la República en las elecciones 2018. òNosotros no apoyamos al cartismo, vamos a ser la 

alternativa al cartismoó, asegur·, ya que, según recordó, el actual senador por el FG, Fernando Lugo, 

encabeza las intenciones de voto a nivel nacional, por lo que Esperanza añadió que debe tener una 

segunda oportunidad , especialmente òpor la manera en la cual lo sacaronó. 

òDe darse un escenario favorable para la reelecci·n, Fernando Lugo y Horacio Cartes pugnar§n por 

la presidencia en el 2018 en la mayor confrontación política de la era democrática. Por primera vez 

vamos a debatir sobre los modelos contrapuestos presentadosó, expres· la parlamentaria frentista. 

Fuente: launion.com.py, La Nación. Foto: Ñanduti.com. 

 

 

 

 

 

Frente Guasu expresa condolencias  
al hermano y compañero Lula , por 
la partida física de Marisa   
 

El Frente Guasu de Paraguay hace llegar sus condolencias y abrazo 

fraterno al querido compañero Lula Da Silva, por el fallecimiento que su compañera Marisa 

Letícia, con la que compartió momentos de gran relevancia en la lucha por la emancipación de 

su pueblo y de todos los pueblos de Latinoamérica.  
 

En estos momentos difíciles por los que atraviesa el hermano pueblo de Brasil, para el 

compañero Lula debe ser muy duro sobrellevar esta pérdida. Por esa razón acompañamos su 

dolor y al de todo el pueblo progresista y democrático de Brasil.  

Asunción, 2 de febrero de 2017. 

CONDOLENCIAS AL COMPAÑERO LULA 
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El saqueo de SACYR debe evitarse  en las rutas  2 y 7 
Por Ricardo Canese 

 

De acuerdo a informaciones oficiales, se estaría por firmar el contrato entre el Estado 

paraguayo y la empresa española SACYR para la concesión de las rutas 2 y 7, lo que 

implicará una sangría de 1.470 millones US$ en 30 años (fuga de divisas del país), para 

una inversión prometida de tan sólo 520 millones US$ (y, ¡ojo!, esta cifra está inflada), la 

mayor parte de lo cual saldría de ahorros nacionales que adelantaría el sistema 

financiero a tal empresa que, así, pondría poco o nada para llevarse luego centenares de 

millones de dólares para sus accionistas externos. 
 

Lo que es más grave, SACYR ha incumplido gravemente contratos con otros Estados, lo que debería 

haber motivado su inmediata descalificación en la proyectada alianza público privada (APP) de las 

rutas 2 y 7, así como en la del Aeropuerto de Asunción, donde también pretende que se le 

adjudique la concesión, en un plan similar de despojo de la riqueza nacional, para peor con 

evidencias de grandes estafas en el extranjero. 

 

A la empresa SACYR se la sindica como responsable de la muerte de 51 personas en Chile, debido a 

la concesión de la construcción de la ruta Cabrero en la región del Bio Bio, por no haber previsto las 

condiciones básicas de seguridad (señalización) y por no haber realizado los trabajos de precaución 

para evitar el desborde del río Mapocho, lo que ocasionó muertos y 300 damnificados.  Igualmente, 

en Murcia (España) se le canceló un contrato por incumplimiento, lo mismo que en Colombia, donde 

su contrato fue declarado caduco; también tuvo problemas en Panamá, donde sufrió un reclamo de 

2.500 millones US$ (obra de ampliación del Canal) y también en Suiza[2]. 

 

Con todos los antecedentes mencionados, en ningún caso esta empresa podría haber sido aceptada 

para un contrato serio con el Estado paraguayo. Ya al analizar la Ley de APP señalábamos que era un 

marco jurídico discrecional, en el cual el Ejecutivo podría hacer lo que quería, sin control alguno del 

Congreso, ni del Poder Judicial, ni de la Contraloría, como efectivamente está ocurriendo; cualquier 

órgano de control mínimamente serio, exigiría la inmediata descalificación de SACYR. 
 

Entonces, ¿por qué el Ministerio de Obras Públicas está tan interesado en otorgar la concesión de las 

rutas 2 y 7 a SACYR, así como también el Aeropuerto de Asunción? 

 

En el caso de las rutas 2 y 7, el precio ofertado de la ampliación (dos carriles de ida y vuelta) sería de 

2,8 millones US$ por kilómetro, cuando que, como máximo, debería ser de la mitad (los costos de 

una autopista no superan los 1,0 millón de US$/km en la región)[3]. Es decir, ¿se invertirán 520 

millones US$ en la ampliación de las rutas 2 y 7, o apenas la mitad, o menos, y se inflarán los costos? 

Todo indica, que los costos están inflados y, de hecho, una licitación que le dé oportunidad de 

participación a las empresas nacionales (con préstamo público, por ejemplo), reduciría enormemente 

los costos, incluso por debajo de 1,0 millón US$/km, como es el costo unitario según registro 

histórico de obras similares adjudicadas por el MOPC. 

CONDOLENCIAS AL COMPAÑERO LULA 

http://nanduti.com.py/2017/02/01/el-saqueo-de-sacyr-debe-evitarse-en-las-rutas-2-y-7/
http://nanduti.com.py/2017/02/01/el-saqueo-de-sacyr-debe-evitarse-en-las-rutas-2-y-7/#_ftn2
http://nanduti.com.py/2017/02/01/el-saqueo-de-sacyr-debe-evitarse-en-las-rutas-2-y-7/#_ftn3
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Entonces, si SACYR no va a invertir 520 millones US$, sino la 

mitad, o menos, ¿por qué tendría que llevarse 1.470 millones 

US$ en 30 años? Sobre una inversión real de 260 millones 

US$ (de por sí ya exagerada, a razón de 1,4 millones 

US$/km), implicaría una relación beneficio costo de (1.470 ÷ 

260 =) 5,6 veces. Es decir, SACYR ganaría nada menos que 

460%, una tasa de beneficio del capital que no se consigue 

en ninguna parte del mundo, para el plazo señalado de 30 

años. 
 

Además, como SACYR no invertirá su capital, sino una mínima parte ðla mayor parte provendrá del 

propio ahorro nacional, prestado por la banca que le financiará según el flujo de caja que pasará a 

disponer durante 30 añosð el retorno real de su capital a invertir (¿quizás 100 millones US$?, o 

incluso mucho menos) será muchísimo mayor y ese elevado margen de ganancia le permitirá 

sobornar a quien se ponga en su camino. 

 

El país, si el irresponsable del Ministro de Obras Públicas ðcuya principal òobra de gobiernoó fue 

otorgarle a la empresa de su papá la concesión de Tape Porã por 30 años más, ilegalmenteð firma el 

contrato con SACYR, el Paraguay perderá 1.470 millones US$ en 30 años, que saldrán del 

contribuyente, con una inversión real que será, a lo sumo, de 260 millones US$. Por el bien de la 

República y el bienestar de toda la población, que es la que paga los impuestos, la adjudicación a 

SACYR debe ser anulada y el contrato debe ser definitivamente archivado. Si, finalmente, hay algún 

resarcimiento que exige esta empresa pirata, SACYR, el propio Ministro de Obras Públicas debería 

hacer frente a las demandas, como responsable principal de esta estafa y con el respaldo de la 

mucha fortuna que posee gracias a espurios contratos con el Estado, por sí o por su progenitor. 

Fuente: Ñanduti 

 

[1]     Autor del libro, junto con su hija Mercedes, òAbuso y saqueo. La Ley APP de Cartesó, Asunci·n, Jerovia, 2013. 

[2]     ABC Digital. Asunci·n, 18 de enero de 2017. Art²culo òHasta muertes atribuyen a virtual ganadora de APPó. 

[3]     ABC Digital. Asunción, 14 de noviembre de 2016. Art²culo òPonen en duda el costo del ôensancheõ de rutas 2 y 7ó.  
 

 

 

 

 

 

 Entre rejas y esperanzas  
 

Entre rejas y esperanzas, constituye una serie de artículos 

escritos por el compañero Pedro Espinoza, comunista, 

reconocido luchador estudiantil, sindical, profesor de la 

Universidad Nacional y periodista radial, hoy preso político, 

recluído desde hace tres meses en la cárcel regional de 

Ciudad del Este, al igual que su compañera Dora Meza, tras 

un montaje a través del cual los acusan sin pruebas fehacientes y luego de un 

El Paraguay perderá 

1.470 millones US$ 

en 30 años, que 

saldrán del 

contribuyente, con 

una inversión real 

que será, a lo sumo, 

de 260 millones US$. 

¡LIBERTAD A PEDRO ESPINOZA! 

http://nanduti.com.py/2017/02/01/el-saqueo-de-sacyr-debe-evitarse-en-las-rutas-2-y-7/#_ftnref1
http://nanduti.com.py/2017/02/01/el-saqueo-de-sacyr-debe-evitarse-en-las-rutas-2-y-7/#_ftnref2
http://nanduti.com.py/2017/02/01/el-saqueo-de-sacyr-debe-evitarse-en-las-rutas-2-y-7/#_ftnref3
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lamentable y quebrado proceso, por tráfico de drogas y supuestos vínculos con el 

Ejército Paraguayo del Pueblo (EPP), en los números anteriores hemos publicado sobre 

este caso. A continuación compartiremos dos artículos de reflexión sobre la realidad 

nacional escritos por el tenaz luchador, Pedro. 

 

Los gerentes de la democracia  

 

Contrario a todo principio de derecho y a los valores universales como la libertad y los DD.HH., la 

nunca acabada òtransici·n democr§ticaó infunde terror e inseguridad entre los que no comulgan con 

el òEstatus Quoó del poder cimentado en la gran desigualdad social y la ignorancia.  
 

Lo señalado hasta podría ser parte del libreto plutocrático, si dis tara de elementos conocidos como 

la corrupción, las prácticas prebendarías en las instituciones republicanas de un Estado pre-moderno 

como el nuestro, y ahora la mafia en onda. 
 

El Estado social de derecho, párrafo muerto del artículo primero de la Constitución Nacional, implora 

una redención a la propia ciudadanía. 
 

A modo de recordación, este año celebramos los 190 años de nacimiento del Mariscal Francisco 

Solano López, ciudadano de su época, que supo plasmar en increpante desafío del devenir.  En el 

presente, trasladaríamos sus reflexiones a los compatriotas consientes. Cada gota de sangre 

derramada por nuestras libertades es un compromiso para los sobrevivientes. 
 

Ante los acontecimientos actuales, la libertad política e ideológica agoniza ante la desmedida 

ambición de la fraudulenta maraña, de un capitalismo ligado a la mafia y finanza parasitaria. Por 

tanto , al aplicar procesos liberticidas contra personas y sus ideas por las luchas sociales y 

humanistas, se asiste a la lenta marcha fúnebre de nuestra débil democracia. 
 

Pero es bueno que sepan los gerentes y sus lacayos vende patrias, que ni encerrando inocentes o 

matando campesinos conservarán sus privilegios del poder fraudulento. La confianza en la 

honestidad, franca lucha y lo que resta de amor en medio de nuestro pueblo hará crecer de nuevo el 

árbol de la vida, mil veces remochado, pero tendrá semillas y dará frutos. 
 

Los gerentes en adulonería del grupo Cartes, así como los lacayos del clan local, conocerán del 

servilismo rastrero, pero nunca el calor sincero de nuestro pueblo. 

     Cárcel Regional de Ciudad del Este, 18 de enero del 2017. 

Indignos de poder  

Un verdadero insulto para la memoria constituye la presencia de Diógenes Martínez al frente de la 

cartera de defensa. Este personaje posee un nefasto pasado durante la dictadura Stronista. Una de 

las funcionesque ejerció al servicio de la tiranía fue la de juez de garantía. 
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Fue el responsable de la aplicación de las famosas leyes liberticidas así como las criminales 

violaciones de elementales DD.HH. durante su ejercicio. 
 

Diógenes Martínez, tiene las manos y la conciencia manchadas de sangres. Un degradante pasado, 

como tantos otros personeros que aun rondan las esferas del poder en altos cargos rentados por el 

pueblo como sostén del Estado.  
 

El cordón umbilical con el Stronismo nunca se cortó por completo, y resurge y sigue. 
 

De Diógenes Martínez aún quedan sobrevivientes que al solo recordar ese nombre rebrotan 

antiguas lágrimas o se anudan la garganta de rabia e impotencia por lo que han sufrido en carne 

propia, cientos de víctimas. 
 

Una de las represiones más atroz contra el campesinado paraguayo fue la desatada en el 

Departamento de Misiones, cuando humildes lugareños de las compañías vecinas se atrevieron a 

organizarse en comit®s de ayuda mutua con trabajos en òmingaó o pagos con òjopoió as² como lo 

hacían sus ancestros guaraníes y las primeras reducciones jesuíticas, fuertemente vinculadas a la 

cultura campesina. A finales de los años 70 del siglo pasado, cuando las convicciones y los principios 

eran aun defendidos con arrojo y valentía, así también la saña con que fueron reprimido s, esta 

experiencia y a la vez tragedia de las Ligas Agrarias cristianas, jamás debe ser olvidada de nuestra 

historia. 
 

Stroensner y su horda de sádicos con Pastor Coronel al frente, Camilo Almada Morel, el comisario 

Salinas y otros asesinos, ahogaron en sangre toda búsqueda de libertad y vida digna, aun bajo los 

nobles principios cristianos, acus§ndolos de ser engendro de òtemibleó comunismo. La brutalidad e 

intolerancia medio-evo llenaba de dolor a las sencillas y humildes familias del sur del país. 
 

Las terroríficas redadas durante la Pascua  Dolorosa del año 1976, las indescriptibles torturas a las 

que fueron sometidas madres de familias campesinas, hombres trabajadores del campo, catequistas, 

dirigentes comunitarios, hasta niños y ancianos en las lúgubres celdas de Abrahán kue, en el 

destacamento militar de San Juan Bautista y el departamento de Investigaciones de la policía de la 

capital, ampliamente documentado a través de la Comisión de Verdad y Justicia (CVJ) y otras 

publicaciones efectuadas por organizaciones que luchan contra el olvido y la impunidad. 
 

Desde abril de 1976 hasta entrada la década del 80, más de 500 compatriotas fueron brutalmente 

reprimido s, varios desaparecidos, familias enteras desgarradas y lo más cruel de la época, las 

infernales sesiones de torturas en manos de los personeros del régimen Stronista. 
 

Las violaciones de los DD.HH. son imprescriptibles y todos los responsables deben rendir cuenta de 

sus actos ante la justicia, no importa el tiempo.    
 

Y, precisamente uno de los que debe rendir cuenta de sus actos de esa época, es el actual Ministro 

dela Defensa del gabinete de HC, Diógenes Martínez, el entonces Juez de Garantía de Alfredo 

Stroensner; era él quien tomaba las declaraciones a los campesinos y campesinas de las Ligas 

Agrarias, luego de monstruosos suplicios a los que eran sometidas las personas, era él quien hacía 

cumplir las ò·rdenes superioresó para dejar en falsa libertad o enviar a la prisi·n de Emboscada a 

estos indefensos compatriotas. 
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Algunos murieron, otros perdieron el sentido de sus vidas, y las pocas pertenencias, o fallecieron al 

poco tiempo a causa de las terribles vejaciones, los demás prefirieron el silencio. 
 

Siguiendo, el referido actual Ministro de Cartes, fue también Fiscal General del Estado, Ministro 

de RR.EE. y otras altas funciones en sucesivos gobiernos colorados. Y como si fuera poco, en 

gabinete del tabacalero le tiene bien atornillado a dos de sus proles; Ever Martínez, Ministro de 

Justicia y a Ariel Martínez, como Vice Ministro de Asuntos Políticos del Ministerio del Interior. Pero 

los clanes de amigos y familiares, los analizaremos en otro capítulo dedicado al gobierno. 

 

Pedro Espinoza, Preso Político.  

Cárcel Regional de Ciudad del Este, 20 de enero del 2017. 

 

 
Foto: Compañeros y compañeras de trabajo y militancia de Pedro durante la visita al penal del este de Aida Robles 

y Esperanza Martinez, junto con otros referentes del Frente Guasu. 

 

Guahory bajo fuego  
Por Luis Rojas* 
 

La comunidad campesina de Guahory está en 

guerra. O mejor dicho, están en guerra contra 

ella, contra los campesinos y campesinas, 

niños y niñas, que viven, o vivían, en ella. Toda 

la maquinaria y las armas de los agronegocios, 

sus enormes tractores y destructivas 

fumigadoras, sus agrotóxicos y productos transgénicos, además de los aparatos 

coercitivos y violentos del Estado, los fiscales y jueces venales, el gobierno entregado al 

poderoso caballero don dinero, el presidente del Indert en santa cruzada para defender 

la propiedad privada (empresarial), batallones de policías y militares movilizados una y 

otra vez, todo ello, todos ellos, en guerra contra la comunidad campesina de Guahory. 
 

GUAHORY 


